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quiera qu</han transcurrido quince minutos sin .

dido número suf ic iente  d » señores vocales para poder ■

la, habi endo_ presentada excusa legal los ^ue han d<.Jado d3 a-  

s i s t i r ,  proa de reunirse en segunddaoonvooatoria el próximo 

dia treinta^ de los corrientes, a la misma hora, conforme ya

s>j indica en la  convocatoria,

EL AtO^iLPE, secretario,  ,

8

ss -ru .  ÜRDU^ÁRIA 5!íY SKGU^DA COkYüC, .TORIa  DIA 

30 DI H'SRO DI 1940,

m  la ctudad de Falma de ¡ ’allorca, capital de Ja provinc7.a 

de Baleares, a la  hora doce y treinta minutos del dia tr :̂i n~

ta de enero de mil nov.^oi entos cuarenta y dos,, se reúne la

Comisión Gestora ilun ‘c ipa l , en el Salón de Actos de -s ta  Casa 

Consistor 'a l ,  bajo Ja Presidencia del 5r. Alcalde D, Jos^ de 

Olesa y de Sspana, con asistencia de los Ores, Te¡iientes de 

Alcalde y Ge^P^orss D, Guillerm.c Pamr Beynes, ZJ. Ándráe Bua- 

des Ferf'er, D, ^<afael Borras Sast-'^e, D. lose Luis Ucrayues Pon-  

lau, D, .Jorge Andreu Alcover, D, Miguel Valens P  tas,D, Jaime 

Sard O'Byan, D, Jorge Dczcallar i.iontis,D. iD'guel Oarau C^inta- 

l lops, D* José ■‘-'lampar^ Cardad. D, José Borell Villalonga, D* 

Rafael Viljalonga Blanes, D. Joaquin Fust :r de Pdgdor f i la ,

D, Pablo Ximelis Pone, D, Juan Cuerda Barcelé, del Inter'^entor 

de Fon os 'Punid  pa les , D, Pedro Jover Balaguer, y de , el in

frascr ito  Secretario, a f in  de celebrar sesión ordinaria en

d



i.

Se aprueban ouentas.

secunda oonvooatoria, y siendo ya la hora doce y cuarenta 

y cinco minutos, el sr.  Presidente declara abierta la  sest 

dándüae lectura al acta de la anterior, celebrada el dia u 

ti tres de loa corrienres, la que se aprueba por unanimidai

Acto continuo se aprueba la  siguiente redioidn 

de cuentas-:

SNSaNCHE: Una cuenta de Es’oastiaaa EUnds, por impresos,

39 00.=0tra de Ju}tdn pioolau, por bordillo  y aceras, 763

Otr de Jaime Planas,pro bordillo ,  3.135'40= Total 3.937's^ 

pesetas.

Pasaba la Comisión cuenta de un o f ic io  de la Cafa Nacional de

Delegación de Baleares, interesando si  es 

sobre r e t i ro  obrero. Ocrporaoión Municipal desea hacer uso de la excepcU

contenida en el minero 2 del Arte 2 de la Orden de Trabajo 

de 31 de Dioiembr.- de 1941, sobre ret iro  obrero.

Se acuerda que  ̂di oh o o f ic io  pase a la Com-aión de Perao- 
nal,

Motivido expediente ins -  Qv-enta del expediente instruido para de-

^ o ' í t a c ^ ^ a ^ l ^ .  a «o ;.a i,:as o para determinar et ku

í^ iu n T o iT u r trT u T o V .^ '"  ° nesUgsncia por  parte  del(C^

V. ■ »digQf» Conserje del C&nenterf o D, Ga

br ie l  Pérez, en el desempeño de su cometido, instruidt

•ipor é  ̂ Teniente de Áloalde, Juez instructor, o, Jaime Chra- 

‘ dor, en cuyo fa l lo  se propone una amonestaoidn severa a

dicho funcionario -o  traslado de destino,
0

Se acuerda amonestarle severamente y que su interven

ción en asuntos del Cementerio se limite, a lo burocrático 

de Admini. traoión.^ estando j. las órdenes.del inspector.

Queda ocho dias sobre Seguidamente se acuerda que el Manual del Ovar-

ffi^aroía dia Munici pal quede ocho dias sobre la Mesa, por

no hab .r sido pos\ble a s is t i r  a la pres.ente sesión el Sr, Te

niente de Alcalde D, Jaime Obrador,

5.
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6.

Entr.m los Sres. Giménez,

SQ' aprueba' si siguiente  dícta^/ieri:

f o o - »2Btudtaáa por. esta Coraisién de Fer.o..al la fnstan-  

c ía  ir-eeentada por el Auxiliar Administrativo D . . Fedro
^OL/v4« L/ • *

Mascarte líulet, recurso interpuesto por éste ante el Sxomo. Sr. 

Ministro !e la Gobernación y resolución de este dito Centro, 

aparece:=Que en 2 de Abril  de 193?, la Comisión Gestora del 

Ayuntamiento de Palma, de Mallorca, acordó separar del servF  io 

al ex: rosado Sr. Mascaró. Que e l  Juez rnstruotor nombrado para 

instruir el expediente en 13 de noviembre de 1939 r a t i f i c ó  en 

su parecer de 23 de Diciembre s iyM ente  lo acordado por la 

Comisión ar.tes expresada, opinión ^ue i¿,ualmente sustentó el 

Dxomo. Sr. uobernador C iv i l  de la provincia, y que ante el  

recurso da alzada interpuesto por e l  perjudicado , el Sxamo.

Sr. Subsecretario de la Gobernación, en' su escrito de 24 de 

- Novi fibre u itiir.o, ordena que se rest ' 'tuya al' Sr. Eascaro a su 

s-'‘ tnaci<^n de empleado sust-í tuyendo la reao lucipn recaída so

bre el mismo por la suspens tdn de ernpiéo y sueldo ¡}.asta dicha 

fecha, asi como la inhat'ilitacio'n perpetua para puestos de man

do o de confiani^a.=En s. oonsecu^nc'a hay que reponer en su co

metido, cumpliendo lo ordenado por la i^upsr  ̂cridad, al suso- 

:lic o Sr, I/ascarol^eniendc en cuenta la e: '̂’'stencia de otros 

casos ( s i  bien no exactamente iyualcsj de un jran parecido co

mo por ejemplo les de los Sres. D. Felipe F̂ -:3ch y D. Bernardo 

Oatald que fueren destituidos leí car^o de A^dxili^ores Adminis

trativos y solicitaron la revisión  de lasancion  impuesta 

al objeto de reposición en el cargo de los cuales habían s i -
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do. d olxzrc.dos ocsantea ai-'C-yandosc en lo dispuoc-'-o en ei 

■ de la Ley de la z^afaLur ... -leí Lst -do d. 3 d.. ¡Layo 

-de 1339y y a los  û-.- después de fnctr'vido el oportuno ea- 

ped~‘ :?nte en la sesf en de 36 de Df-Qierribre "e 1039, les f\-é 

. t *tu'di- la a.inoién que svj’rtan por la de dos años d.. 

sus^ans'on de ecripleo ;■ sueldo respootíva^nent.:, en uirtvd"  

d^l rsay'uste- de p lantil las  rae tuvo I v ja r  en 6 de Dio'en--  

bra de 1039 en que fueron snpr'mielas los  -íy.:-,.--’ i ’ ur*es ¿rd/7¡i-| 

nis tra t ívos , pasaron a ocupar destino de Cf totales 

dos. En la sesion de 26 de Diciembre de 1039, como ya se 

indica anteriormente, fué  rat-’’f 'cado el acuerdo de ceean-| 

tía  del dr, L'asoaró , qi¿-on apeladdo a la Euperior.i dad ?ia || 

dado lugar a la reposioi én d'el mismo en la forana expuestsy 

pero co:io que por el acoplami ^nto- de plant '  l ias  qüedé su

primid:-. la ou.t ::gcria de Auxiliares di.(l.i!.nistro..tii'OS, se éh<A 

tra la Cor:i'''sion proponente en el dilema de t-raerlo que rep 

ner como Auxil iar  P.dm-nistrati vo, creando una plasa qi:e s-d 

'única, o que norra la misma suerte y vicisitudes de los  do- 

mas -■'í:7-:i"‘ i-''c.res A-d̂ ' ’̂n istrativo c,—La. sanci én le ba sido

impu'sta por la Superi cridad, es en todo análoga c. la q:-e 

el Ayuntamiento apunté a los ^res, anteriormente expr'osj.clot 

con el complemento de ^^nhahUitaci án perpetua para todo puc 

to de mando o oonfionza.—po?̂  le expuesto esta Com' '̂si en de 

Personal, fijand.oss en la an.omal'a :quc rupresentaría la e. 

tenú'‘A- en los escalafor^es de Emp leados Adnin'’’stra vo s, le 

una sola plasa de Aux-^'H-ar, asi como ^v.'ada por sentiriienlo 

de Justi-m a y máxima buena f e ,  entiende debe p7m)pon:r y pro 

pone a- l a Comisián Oe-'tora, p..iG la nueva toma de destino d-. 

Ir, líascuro ef .ctuada el nueve del corriente, se entienda 

h-.cha en el cargo de Cfieial S-.ajundo, quinquenios y d.-mas 

p.ie l le ve  anexo, pero s -n  que pueda ascend.-:r , a la cateyo'^
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^  < í?/
de üftoial primero^ n-' menos tenar opción a lo 

el Art-- 19 del v i ‘ ente Reglamento de los  Administr ni

desempeñar las Jefatinjas de Uajoo'^do a ^ve las incidencias 

de enf-:rmedad, fal leoimientos etc. podrían l levarle ,  todo e -  

:'.To con el  o b j- tc  de aimplimeni ar lo d 'spuesto por el iPn-’ Ste- 

rio de la Gobernación, al inhabilitarle porpet'.ia^-'tente todo 

cargo ,e  confiesa, o mando, por estimar gi.e los dos empleos 

de Oficial primsro y J e f -  de Negociado, llevan en si el irmiáo 

y confianza, pasando a ocupar el lílti-io puesto del Escalafón 

de Administrativo..=V.2. no obstante reso lverd,=PaIi^xa de : 'a -  

lloroa a 16 de enero de 1940,—Fl Presidentes

aprueba el ' dictamen:

.?¿íí¿o^cr-3 e ^ . 3 ^odíado^C'o/i- rEstudiáada con detención por esta Comisión de
r.lidad de Znt.jrv^nc’ón  ̂  ̂ n r,,-m
ocupe sin necesidad opo~ Personal, la insiancia presentad., por D. oU^n

^loiíes si o. . Oolou^ colom Vanrell, Oficial primero de esta Corpora

ción Municipal, ‘en 13 de Ei--iímbre ultimo en petición de r e i -  

vi. aleación en el cargo de Jefe de Negociado de ontabilidad 

de Intervenc-ón y g ra t i f ica d  ón a el inherente, apareoe:=Z'ue . 

dicho S r ,Colom Vanre].! fué  sacionado en 3 de noviembre de 19J3, 

por Decreto de esta A lc - ld {a ,  con la pérdida de la jefatura de 

negociado de Contabi liáad- que des&npenaba, por considerarlo 

compren'lr'do. en el articulo tercero de otro 'decreto de 13 de 

septiembre del misaao ano, de la Junta de. Defensa nacional ,=

La e\loald''*a incluyó alm mentado Sr, en. la relación de empleados 

sancionados, que se r em 't ió  al Sr. Cuez espei-^.al nombrado para 

la .ejecución Jal ultimo Decrete expresad' ', q rien i r l -d ó  el ex -  

peá-^ente de incuatación dd bisnes que más tarde fu é  sobreseUio 

por J.0 Qcnsí 'erarlo comprendido en e l  (en su art ■ 3^ ni en 2̂ . 

del Dando de la Autoridad I.fil 'tar de 3aleo:resJ, se^un se oo- 

prusba en el Doletin Uficial  n- 10.953 de esta Provincia, en



iXiandato ele 19 de A^Dril de 1337,~Po3tert o'f'zente a esJ

t'j. fe  ea dS de abril del ano ex^^^nsadoy el Al^o.lde > ] 

-Zafor^t izay con j1  f in  de celebrar la unifi ea-.ifn ■•r toda ]̂ 

la s  l^l^c^as publicadas por e l -d e f  , de dstado, propuso a'^ 

la Oorporaci dn ISun-’' cipal el indulto del r,,sto del corred 

.ivo de descuentos en sus haberes uensualesy impuestos poí̂  

la Coraisién Gestora , a los funcionarios rmmicipaleSy qus 

continuaban prestando sus Si^^rvidosy no ohstayvte la o-ancí^ 

a iub estaban som^tidosy proposi'-ión qvs fue acordada y a\ 

bada por unanimidady indicando que la fecha del indulto o 

efectos del misno, darian pr-^ncipic en primero de Hayo si-  

 ̂uí e n í‘- .—¿Je hecho y de derecho y quedaron las sanciones im

puestas a los funcionarios mun^'sipa'les totalmente tennin^^ 

en primero del mes último citado, y parece natural .pie 

do volviera al estado situación anteri r a .Jehas sanot 

nes. Pero la Com'‘siún -'e Pzrsonal quiera llamar la .tensté^ 

a- la Gestora sobre un punto pr''’ncipal “'simo pue presenta de,

 ̂ases bien distintas en el caso del dr, Colom Vanrell, qus 

fuá destituido de su carpo que lleva una pr ^ t ' f ' aaci dn ojiac 

de 1,000 pesetas,=i^cs funa^onar-fos municipales sano-’'onado 

lo fueron con suspenéicn de empleo y sueldo por ti :sr.po di 

terminado, es decir ,  pecuniariamente; mas el Oi\ Colom es 

separado de un puestoe cargo de confianza, que circu.nstanci. 

m.^nte o acnesoriament c l leva o nsi jo  una j r u t i f i  caci dn d^t-s 

minada, lo que da pauta para una cons'\ioracidn distinta  al
A

r - s t  ' de los donde empleados,=3in embargo existe un caso idi 

tico al que. estudiamos, el del (bficial ÁLun'nistraíúivo D, Pe-I 

dro Gapella OUver ,  que desempe.haba la Jefatura de 

tica y esta repuesto en su carpo con ‘odas v entafas y 

Qorrio una suerte simil-.>.r a la '.el 3r, Colom, que tuvo 7*pu-ii 

mente iniciacidn y sobreseimiento de un expediente de bienes\ 

luego por analogía puede Juzgarse al empleado 3r. Colom, coi 

se Juzpd al antes mentado 3r. Capelld si 'bien ;ía '̂ pxe t^nersi
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stos aotuaíes no figura o esta

suprimí:^ la plaza de Jefe de ‘̂ ontabi lidad*=^n su oonseoaencia 

la Comisión de Personal prepone a la -Gestora lo siguiente: —

■1̂  Cue el 3r, C'olom oontir.ue en su cargo aotual en la seoeion 

■ de Contabilidad, sin 6poion a la gratificación de mil pesetas, 

oomo Jefe de la misma por estar suprimida.=2a^ '^ue en oista  

de lo antes expuesto, se acuerde ^ue, cuando' la Corporación 

resuelva crear de nuevo el lleioci ado de Contabilidad de In -  

fervenci ón se nombre al Sr. Colon. Jefe del mismo, sin necesi

dad de nuevas oposic iones.

8. • Ce aprueba un dict'Xn^i de la C misión de Ha
le conceden pagar, aárlan-
uoáds a funcionari os y se cienda propon' endo pue con el f i n  de regular-^ éar 
r::,;ulariza foraa conceder
las. el adelanto de pagas a los fuaoionarios de este

Áyuntam'.ento se acuerde que una vez concedido un anticipo a

un fimcio7iario no se le  conceda otro hasta se is  meses después

de amortizado a^uel.

Se conceden las siguientes pagas adelantadas:

A D. Miguel Pomar Company, una paga, Bombero.

A Miguel Miró Puster, una paga, Puestos Pub l ’cos,

A D. Bqrnardino Barceló Car'--asoosa, una paga, Guardia Muni

cipal.

D. diafael Bauza Oliver, dos pagas. Ensanche,

A D. J:-rge Sansó Font, un paga, Guardia.

D. Miguel Jorda Jaume, una paga, Guardia.

A D. AntonioGonzalez A'oadal, una paga. Bombero.

A D. Julián Mora^ues Moranta, una paga, Aguas.

A Teresa Espases Pujol,una paga, secretaría.

A D. A .Un .o
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Gabriel Pe 'rellé  Jon¡serr^j.t, 'u/ia-^a^a, 3o^nberos,

^  D, Qabriel p- ' .-jd Parceléw-> j,  p^^a, Guardia.,

A D, PaKuel p:d lardo i?’ a.., una pa^a, nua?\lia,

A D, Antonio Palj-i t  Pran, una paja, 3(rabero3.

A V, .P^ancisoo Ceballoa ^aroeld, una pa^^, Guardia,

A D, Anion~‘ o V i l^ U a  P a r a je ,  una pajj.. Guará i c,.

A D, Pahua lía.; so t Couas, una paja, Gra---.lia,

-i Jul ' ’an uiiur Vent, una paja, Secre':.^r-''a,

■* ^au-^a, una pa^a, Oeoretavia.

^ Pi~'opu3sta de la Comisión de Cbra ;̂ so acuerdaA ̂  o ene .. áen •.frnj * so s 
obr.^ .^rticui.res, conoo.^or ueintis iete  p.^rvrioos p..ra ^/echiar obras

particuloro,-,  s o j 'n  una r lacion ^ ; j  empi^^a por .i int-r.. -  

sado po<̂  D. Pranoi.;oc Amcnjual Bujosa, para construir cusu 

en solar s ito  calle P^dro Zuint^na, onjular Carretera de 

^luoJv.iayor, y termina per el solicitado pot‘ i:, isidro Ara- 

bi. Ordinas, para ensanohu.r una ventana en finca calle San 

Aag^o, 203.

 ̂ continuo se aprueba el s i ru ien t  di^ta;uon\pe aprueca aictamen so- * " ' '
bre abras f in ca  no . A ‘-  ^La Comisién de Cbras y deforma r n t c r 'o r  se 
neada en ca l le  Fo lh i ,  w; . ~

enterado de una inst;:¿n-cia suscr ita  por D, Juán

Bennasar Bic'i^-nra, prcpictori o de la finca n~ 8 de lu. calle 

de Eeliu anjul r  con la d^ ca lle  .D'esno, en la '¿.'.e sA ic i za  

efec 'uar determinadas obr^as Ínter-'' or íS en expresada finase 

Como la finca de jue se tr--ta e c t f  qc ja r t e  fu^-^-i le linea, 

■jnoar-jé al Arj.iitecto estudd -ra el medn'o jara ¿ne, aj.-roveS -Jbi 

do la oportunidad do ejeeut^-.r obras, se colocara sobre la ab 

nej.-"'éu=Co 10 jonáeo¡}enc''á .'.e e llo ,  informa el Ar^uiteoLo fwu 

pal lo si pii -jnt  ̂;==^A/'i3ta la ins ion de D. Jvjin Be .nasar BiS' 

fj.,rra, por la jve,  s3¡lic ita ■O'utcrir.aci on para v:rifi:car  o- 

bras d-o reforme en s ' finca de la ca lle  Peliii,  y dada ct¿ /ai- 

t-.'. do lílin^aci 6n de la fachado¿ do dieba f i  ca corresponái 

del D '. :cio, el APP 'iteoto que suscribe, en cvJujMm'^nto de lo
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}kl üstudid:do la oosi b' lidad o ^ a s  

chas obra - oudi-^ra alinearse la o‘i í'fete^'^e/ia»-

díspussto 

de realii^i

da, resultando de dicho e s íu d ’ o que la p a res ia  qi:¡e ha de re 

troceder es de unos seis  re tres Jiiadrados, que representa wi 

valor de unas mil doscientas pesetas, Ade-.as el derribo y r e -  

Qonstruccicn de la pared representa un ¿asto de unas cinco 

. ‘ i  pesetas, aparte  de los per ju ic ios  que p eáa ir r o g a r  la 

rnodí/í caci ĉ n del interior ;  por tanto, :■ después de g'est-^onar 

con el propietario los extremos de una p s ib le  avenencia, el 

Arquitecto que suscribe, propone cor;io medio de l levar a cabo 

la reforma, lo siguiente:^ - '  1 Sr^ 3 ennasar cede al Ayuntamiento 

la parcela le terreno necesaria para alinear su finca por la 

calle de Die¿jno»=31 Hxcmo, Piyunt am rento , en compensad ¿n derr i 

bara la pared existente y reconctruird la parte correspondien’ 

te a la planta baja, que.lando la construcción del resto de la 

pared a cargo del Sr, 3enr\asar,=Mpv.esto en antecedentes el Jr, 

propietar- ' o , presta conformidad al informe qLie preC'de, si 

bien indica que, ínterin se l leva  a efecto el derribo, se le 

permita construir las habitaciones que kan de .suplir a las que 

desaparecen y para lo cual present ira el oportuno proyecto de 

las obras a real tsar,—Estimando la .Comisi ón informante de con

formidad la mejora de pae se trata, tí en el honor de proponer 

a V,E, tenga a bien aprobar el infotíne del 3r, Arqw'tecto Ifu- 

nicipal con la indicación qu.: hace el propietar ' o D* Juan Ben- 

nasar Bisquerra, a los efectos cns 'gufentes ,—Este es el parecer 

no obstante y ceno e ’*emrre nesolverd,=^CLÍ:'.a 11 de En^rc 

de 1241,—El Eresidente>*,

i



oQ üj'.rüBba proye-jtD c ons— 
truc Clon nichoü, cr-ipLas

se jonoc'den traspasos pr'opv.cst .ie la Comisfón de Fomento, Zn

sepulturas. nidad, .Fgíens v Senefioencia se acuerda acoi

df̂ T a las s'" ̂  sntss v jt i  o’'" enes:

Traspaso del n\Qho señalado cor el nwnerc 91 de la si a 

3an S i lves tre  del Cementar^: o Catclioo de esta'cUzdad, a 

favor de Catalina Cirer,Lj.ad6,

Traspaso de la sepultu-a SQi.alada cen el núasro. 15 del 

cv.atlro primero del Comenter' o Cat'^ltco de esta oiudad, a 

favor de p'- María Cbert Canals,

Traspaso d.e la sepultura nw.ierc 2226 de la V 'a  de la

Beata Catalina Thomds, a favor  de D, ^eba ttdn Coinas Te-  

rrades,

le aprueba el siguiente dicta-'^n.:

‘ a ^Ĉ ’endo de imprescindible necesidad laj  sepulturas part-s post^ -
r ior  Bichos dan 3-‘lvestre .  constr tccion de nichos y sepulturas a?, el 

Cernenterzo de esta copitaly para poder atender a l^s rra-l 

tzples petici  enes de adQuis''" c ’’ dn hechas per part'^culares 

la Com s' -̂on de Poniente, íaridad, Migijne -j 3er]fáficencia, 

encarjó al drqsitrcto mnioi.pal formulara rroyecto y pre

supuesto para tales -cnstrucciones, y cumplí lo el encargo, 

la Comisión informe se honra en pror.'oner a apruebe

el proyecte que se aoonpaña para la ccnstruccion de Qriptas\ 

dichos y sepulturas en la parte posterior de los nichos de 

la Via de - ân 3 t Ivestre en, -el ensanche del indióado Cenente’ 

r io ,  con cuyas obras ademas de llena-'^se la apuntada necesi-  

dad se contrib:. ira al e.ibel lecirr'ento de la necrópolis,^Pal

ma 22 de enero de 1942,^E1 Presidente»,

-JC o o f  eder, p « m ’-. '5 0 3  ^ P^Pueata de la  Com^-sSn de Siaon he se acuerda

se^-s permf.se 3 pa.-a efectuar obras partí cuh 

res, según una re lac 'ón  que emp''e,^a por el interesado por D> 

Juan Boca, para en vn solar que pos'ee lindante con la calle  

de Menorca, construir una casa lan ta bofa y terminá por el
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^‘cres lío.3 ¡ parí en la casa que 

de Pena y Callanta, reparar el
soliciTado por U.
posee'f niñero 45 de

• zócalo '.e la fachada,

jl OTcpuesta de la indicada aoifiísion de ^nsan—,

'‘^.r¿!^^o^cor^truoc'ón che se acuer '-a acceder a las siguientes dos p e t i c io -
',ero., .\insanche.

nes:

La de Paaxedes Soler J/as, diez y s iete  metros de bordillo  

para f r n t e  al da finca de la calle  numero 52,

La de D, '-'/ioante Tugores m s ,  interesando permiso para la 

constracoión de la acera, frente al niímero 45 de la calle 

de o'ons y G-allarza,

Acto continuo se aprueba e l  s iguiente diotarmi:15,
:i aprueb~i dictamen  ̂ ^
'aforante colwnnas f*La Coraisión de Gobierno’ y Po l ic ía  capone a /,E. que
anunc iadoras,  ̂ r

vista  la instanc*a  ̂resentada por D, Ignacio Arenilla  y L, ae

Chaves en concepto de '^'eoretario General de la Cempañia .ispa 

ñola de Propaganda, Industria/ y Cinematvgrafia, S,A, con dc- 

micilio  social en iladrid, Avenada José Anton‘o n̂ - 31 pn la 

que se so l ic i ta  la instalacjon en esta ciudad de cuatro colum

nas anunciadoras y d&ruís s e r v ic '  os que en la adjunta memoria 

se relaoi onan, esta Comisión tiene el honor de informar lo s i 

guiente: 1^ La propuesta de instalación de lasindicada--: coÚLum- 

nas anunciadoras y demás serv ic ios ,  es de gran interés para 

esta ciudad ya que se logrará adecuarlas a las exigencias mo

dernas, facilitándose la difusión de notídas de carácter o -  

f i o ia l  y de interés publico, ya qu^ se ofrece la instalación 

gratuita de un.'micorofono en cada uno'de los despachos del 3.:- 

om. Sr, Gobernador C iv i l ,  Jefatura Provincial del ¿Movimiento 

y Alcaldía, 2  ̂ En Hinguna forma debe considerarse la ins -

\
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ía ia o lV »  aatori:,a¿a oón al Carácter a^'exolusiva.S^ Caso Í  

de acceder a lo so l icU adc ,  cree laCcrntci^r dei>a e . i . iao ,  

^ea decpcsHada en la ia  cantidad de mU J

s-tu a  e,: concepto de .arantta de la perfecta y c o «  i . í a  „ 

inatalaoidn en la fama ofrecida y dentro ael pla^o ^uc s ’̂ 

señala.Dicha fianza ae deuoluerd tm̂  pronto queden íín r.ú W j 

das y aoep-adas las obras e instaacicnes sl, 1  ■ it adao .=^n '

oonseoueneia de lo anteriormente expuesta esta -om -̂aio'n no 

ve inocnveniente en que se acceda a lo solicitado siempre 

que se condiiione el permiso en la forma anteriormente ex- 

: res da, quedando además obispada la oompauia concesionaria 

a i pa^g de los arb^-trios aorrespondteu tes sin embaygo

oom. acordara 1  que creó, mas conveniente.=^al",e. 34,

u- enero de ■dre..,i(\ente^,

: I

1 ̂
-ijnueba -.ioiarnen ^  ^.prueba el siguiente dictarnen:

tan

con : pror\'^oja
-̂ 'Cr. (tta ■•î r̂v ' ĵ ’ o'̂  J ~..r~

j ’ijj. _-0n,' ’-'31 o/"■ i ,

y..'., que con el f in  de ev itar  las m.lestias :.i 

ocasiona el tránsito de vehículos por la calle de Dan P ic c -  

Ids propone Sé acuerde: prohibir el estacionamiento de cocine 

y.cireuiacián de bio ic l  .tas montadas .desde la calle de VeH 

basta la de Pizd, asi como también la de b ic ic l  -tas por los 

túrrenos dónele se hallan ineteladoa los -diñes de la 

l ia ,  coloc-^nríose le treros  ind'cadores.=S..-te es el careo ;• 

de la citada com-S '̂o'n V.is. con so. superior oriter - -o  aoredará

le que est i  ;e más Justo y acertado ..^p.al'ca 24 de Snuro 1942.= 

El 14̂ - .̂i-r.dentef .̂

Acto c- niinuo se aprv^h::. el dtct-irnen que se 

^'nserta: m

»La Demócidn de yob’ crno y Po li  d a ,  expone a 

V. ^  ;;:¡s D. Oidllermo Cabot i'erc..., t, actual c-cntrat^sta del 

s e n - c - o  de la Lim^d.eza la .Pasu Donsist or-'a l , ha presenta

da una ins -anda  en la cual sel-: ip le  sea concedido ¡Puna
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una nujva pr-^rr^ga de un año para la prestaci
^  •y

serv ic io ,  toda v-ex i¡ue el contrato tei^mina el p r^^^^  f^^^ae 

febrero .—llsta Oomisi ón no ve inconven^'ente en Que por V. i?, se 

acuerde concederle la prorroga solic itada,—Usté es el parecer 

de la citada Oom-sidn com' siempre, acordara lo que e s t i 

me Justo y aoertadc*==Palma a 34 de Enero de M343,~E1 P~"esidente’f 

L’b acuerda ur^-jncia. A propuesta de la Fresidencia se acuerda declarar 

de carácter urgente los si guientes asuntos:

j .  Se da cuenta de una carta firmada por D, ' í -
\e antera carta Avqut-  ' •
\eoto Valle Gadea so - cent^ Valla uadea, Arquitecto, auto<¿ del proyecto
\fne .rápido despacho a.v¿- ’ , . . - , i r,
\liacicn proyecto ^'erca—de Zísreado de la Pla^a del ü l 'üar ,  dirigUda al ^r,
K Q

^ iea ide , en la ^Ti ones t a  que próximamente sera r<mitido Jun

to con el proyecto que se defiere a la red de evacuación y a-  

basteoimientc de agua quedando asi cumplido lo ex-' 'gido por el
t

ZHnisteri o ,

Se acuerda áixrse por enterada la Corpcraci ón,

XX, Se da cuenta de un ofic'io del & gtio. Sr, Goberna
se designa a D» P »X Í -
neiis como Vocal consu- dor C'iy’ i ,  Presidente de la Junt Harino^panadera, 
|«íuor supieriúJ Junta
•Harinc-Iánadera para int aresando que, por ?iaber cesado D. Prandísoo Juan
sustituir a D,F,Sent-
meruLt, de Sentmenat en el cargo de ^ocal consumidor suplen

te de dicha .Junta, se designe a un nuevo Gestor para ocupar di

cha vacante,

'Se acuerda nombrar a Ú, Pablo Ximelis Pons,

XXX. da cuenta de que D. i^abriel Villalonga Va l l -
Se acueraa defender
^nte Suprmo aouerd:: cañeras, Jornalero que prestaba sus serv ic ios  como
<^sstituci .‘'n Gabriel
Villalonga, Ag-^nte de A rb itr ios  y fuó destituido por fa ltas  co

metidas en el m-smo, ha .interpuesto recurso de tasación por 

infracción de 'Ley y quebrantemiento de forma contra la senten

cia de la Magistratvr^a del 'ipahajo de Saleares de dia 9 l í l t i -  

mo, en la que se conf irma, dándola por bien hecha dicha d e s t i -
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" i  -^ :-;rda por son rae caite la Sala de loa. social del s 

hvnal S:ipremc, facultando al 7r. Alcalde para ordene a 

maestro lepresent r^c an - a d - r f  jaa a U ’ .Aicf^,^

necea - - iar para cucnplir dioto aor.rr^,o, hao^r ndole saber ]ue 

la noi.r^*r.-ioi dn se ’efeotuá dia veinticuatro i r - '  -^na

 ̂ -  él placo p,.ra -.féaturr la p,-sonada ca el do cuarenta 

l i j o  a crntar desde dicha no.tificadc'n.

Ae da e r:nia ftoH rae instruido un eanJ. -.‘'Üi :rf:- r'LbuP ex-

oircpiimi :ntc de u
...nti. la lle  s. j -.dro. disp-euto en el art 'cu lc  ise de la Ley Lian'-

eipal sobro la urgente real tsaotón da las obras de ou„taot¿  

de .,ju.aa en el Valí., de dan Ladro, instruido previo informe 

del „r, ü^TCial letrado, y del cual resulta, según loa info\ 

n-.s yj.e cen-jtan en el  Hr'jjTio, que es e -  rta la neoesi'lád de 

r^araar  acn ida rapidez dio;uzs obras, pues, aun procurar.- 

do acortar todos loa ¡Pazos y vencer todas las dificultades 

que l leva  en S ’ la reali .jad o'n del alumbramiento proyecta

do, es -ludoso qujc sino as realiza un gran osfiier.jo se puedan 

- '.nadir a las aguas de la Puente de la V i l la  las se trata 

do captar, siendo preciso pwea proceder con todo actividad, 

■para invitar al vecindario 1q3 dcsajradabl-..^ -^'footcs de "J 

zc. de a¿'na ■''p.irar-t c el p ro x ' ‘no verano,

.?á apriuiba el expediente y po-- tanto la urjencia rea-  

1’’ vctc' Sn d-j c£.'’íUo obrav.

Victo el aou:rdo anterior ce aprueba el ci~ 

gvrente di o tornen:

^La '̂or.-r p en ilévtara -u  i cipa! en cé s i 'n  ce

lebrada día 33 del corr-zinte a robó un d-’‘ctaz:en 

dî  esta Co'-r’sio'n, propon feudo la adju icacio'n 

drercta de las obras de alwnbrar'n'ento de aguas 

auaterrúneas en el v -.lle de 3ou Pedro, arrc^ladauente a lo

Se apru.-óa ■fiota/nen pro -  
poriéendo adjudicar cons-  
truc:: 'en j a l r i a  y obri.v 
ajeexc:.' captuoioa ajua Va
l la  di 3aa podro a D̂ Azi -̂ 
tonio j 2la,,üor Tugeaes y 
faaaltúc .■jo.da ■; to.iar nŝ  
d-̂ ’ú.iS ooiien.no obras y o-  
toegar escritura adjudioa- 
G-'on.
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Lj5 y  .ijynoordantes de la Ley !éwiioipaldispuesto ene-, el

vigente ':^ La C o m ' s i H ^ ^ ^ ^ n t e  propone en v is ta  del ac:ierdo 

adoptado se acuerde, adjudicar la e o s  truc oten de las misnas 

al Contratista Dn Anton'o Salaguer Tugares, quién tiene demos- 

' . t 7u d 0 en innwaerables obras municipales su per-’‘c^a enel ramo,

pues ademas de poseer elementos necesarios para una obra de 

tal importancia en todas las obras en que ha intervenido, siem

pre han s'do realisadas con la mdxima garant-Ca,=^ la Obra que s^ 

propone ahora realisár el Ayur.ta/nfento es de gran urgencia y 

de impor‘.anoi a capitalísima para la Ciudad, por tanto la Comité 

si^n inf armante p r o p o n e i s . -  j^ue sea adjudicada la construc- 

oid do la galería subterránea para la captacidn de aguas del 

valle  de San Pedro y obras anexas, a JDn, Antonio Balaguer Tugo- 

2 5 .- :¿ut¿ se faculte  al Sr, Alcalde, vara doptar todas aque 

l ia s  ^riedidas que orean necesarias para dar com'enso a dichas 

obras y para otorgar las correspondi*.^nte3 escrituibas de adjudi — 

cacidn co dicho Sr, B a la g u e r ,V .S .  acordara, no obstante lo ûc, 

estime mas conu enien te ,— Pahna de Mallorca 29 de Cnero de 1942,= 

El presi dental

V I  Se aprarba el siguiente dictamen:
'•Se acuerda comunicar

L, j,Rooa que proco- f»f̂ La Com'sidn de Obras y Reforma Inter ior  se ha ente-  
de hacer obras de re fo r -

general finca c /  5, rodo de un o f ic io ,  suscrito por el lltmo, Sr, F i s -  
{L'iguel 126 al 132,

cal de la Viviaz.da de esta Provincia, en el qu¿ se 

l5e:=f>»Vist03 los irform s de los asesores técnicos de esta F is 

calía Provincial de la Vivienda una ves girada vis ita  de ins-pe-r 

ocié:- a la finca 126 al 132 de la calle de San ¡giguel, pro

piedad de Dn Juan Boca Bigo, la cual no reúne las condici ones 

minirras de salubridad e higiene, ni seguridad, siendo imposible 1
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de obr-je parciales pie en nada mod-fioarian el 

actual eaiado de m iñ a  pina f píente ie  i „  finca de ^fúr-enoia 

siendo de ur^en^e neceSidad el efectuar obras de rcfcr:nas 

. s r e , - ^ . j ,  c-3 po lo que está Pie a l ia  Juaga preciso que por 

ecü Aloal  <■ sd de.lare r u f  asa la firma -aludida; obrando 

a a-sp-.s- ' - idn de la J srá los ínfornes o todos»» .=  Pasado 

a infer-ne del Pr. Arquitecto iranioipal Dn Snri ^^e Jw-.oosa, 

anite sv parecer en .1 sentido de que efeotiva-.iente se halla 

la fin,.: de pie se 'drata en un principio ve ruina, principal. 

■<̂ cnte la cubierta, por 1.. que, i su JiPoio, ne -esita obras 

■-.-.V r.-f -.rraa general.^ Apeptado por la Co -Ps i 'n  infernante el 

,areeer del indicado Ir. Arq .i  íeoto Municipal, tier e el ho

nor de preponer a r . ^ acordar sn oo -mique a

Dn Jan - Poca P ico  qu: r^rocede, previa ¡.etioi án a, for- ia se < 

renl e...n las obt-ns qun señala el '■■'-'-íido Pnoultativo l.funi- 

onpal y se dé .traslado d-n, este acuerdo a la Piscalía Pr
' t

v>inci:.l d j  la y-^.v'enda a los efeotou ooaáiguientec.=  gj

parecer no obelante y cono -ji.^yre resolverá,^  pplma 13 .

Koví^jnbre de 1911.^  ̂ El Pre ídente.

En este estado y nohabiendo ruis asuntos de ¿ue tratar, n 

nisyuno de lo.s Eres, rcun-rdos gu-'era hacer uso de la  pa

labra, dacio por le^almenie válida la g^xiusa gua l̂or escrito 

han di7-igtdo los Eres. G^^stores gue an dejado as is t ir ,  

siendo la hora trece y quince minutoc el 3r, presidente leva' 

ta la Sesicfn y-Qiendo /Pr-fneor/pn neo/rprano o f /A^ribalspa/.a.'! 

/ /V i  -a Espana.yr, de todo 'lo  pae so extiente la presante ucta 

en ct-'wo pliegos de papel, sel lado do la claso séptima^ d ^ ' -  

áamente reintegradas las segundas hojas, liaran ndiero 

33.062; 33,063; 33.064; 33065 y.33.c66, ps : / ' r í a n  los Gr^s, 

ceno ■..rr̂ !z'--i.̂  y oert'>’f i o o .
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"SSTOIJ OEDINARIA S¡\i PRZulERA CONVOCATORIA RI¡L DIA 

4 Da F.’JBRDC DA' 2942.

Sn la ciudad de Pal<na de ííalloroa, capital d :  la provincia 

de Baleares, siendo la hora doce y, treinta minutos del día ciw-l 

tro de febrero de mil novecientos a fr en ta  y dos, me constituy\ 

con el sr. Alcalde D. José de Olesa y de Sspai.a, en el jalón  

de Sesiones dee esta Casa Consistorial, con el f i n  de celebrar 

sesión ordinaria en primera convocatoria y como quiera que han 

transcurrido jx^'nce minutos sin que haya acud-^do número suficUl  

te de señorea vocales para poder celebrarla, habiendo presenta

do excusa legal los  que hhn dejado de asist - 'r ,  procede reunirse 

en segunda convocatoria el próximo dia seis  de los corrientes,  

a la misma hora, conforme ya se indica en la convocatoria.

SL ALCALDE, Secretario,

U ^vio


